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COMPLEMENTO DE CONVOCATORIA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA MERCANTIL “AGRIMECA,   

S. A. EN LIQUIDACIÓN” 

 

DON ÁLVARO ANTONIO CARRIÓN FERRERO, en calidad de Liquidador Único de la 
mercantil “AGRIMECA, S. A. EN LIQUIDACIÓN” publica el siguiente Complemento a la 
Convocatoria de la Junta General Extraordinaria de la Sociedad a celebrar a las 17:00 horas del 
próximo día 09 de abril de 2024, de conformidad con lo señalado en el artículo 172 LSC ante la 
solicitud formulada por los accionistas don Fernando del Águila Figueroa (24,35% del capital 
social) y doña Virginia del Águila Arranz (2,24% del capital social), cuya copia se adjunta al 
presente complemento:  

ORDEN DEL DÍA 

 

Primero.- Informe del Liquidador sobre la situación de las sociedades “Agrimeca, S. A.” y 
“Agrimeca Campo, S. L.”. Principales hitos acaecidos desde el cese del anterior Liquidador. 
 
 
Segundo.- Modificaciones del Plan de Liquidación: 

 
2.1.- Comité de liquidación 
Creación de un Comité de Liquidación con funciones decisoras, auxiliares y consultivas 
del Liquidador con el fin de agilizar y facilitar el proceso de liquidación, en materia de 
contratación de servicios profesionales, autorización de gastos, inicio de procedimientos 
judiciales en nombre de la sociedad y contratación de empresas comercializadoras.  

Para el cumplimiento de sus fines, el Liquidador deberá facilitar al Comité de Liquidación 
cuanta información y documentación sobre “Agrimeca, S. A. en Liquidación” o 
“Agrimeca Campo, S. L.” estimen sus miembros necesaria para la toma de decisiones.  

El Comité de Liquidación lo integrarán el propio Liquidador y los socios don Fernando 
López del Águila y don Fernando del Águila Arranz. Su participación en el Comité no 
será delegable y las decisiones se adoptarán siempre con el voto favorable del Liquidador. 
En caso de discrepancia entre el Liquidador y los dos socios sobre alguna cuestión relativa 
a la contratación de servicios o venta de los bienes de la sociedad, prevalecerá la opinión 
del liquidador que lo podrá dejar en suspenso hasta ser sometida a la Junta General. 

Los socios componentes de este Comité participarán a título no lucrativo. El Comité de 
Liquidación podrán reunirse de manera presencial o telemática, levantando acta de sus 
propuestas y sugerencias y de las decisiones adoptadas, las cuales serán comunicadas a 
los socios. Los miembros del Comité de Liquidación deberán autoexcluirse de ser 
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contratados por sí o por sociedades de las que participen o con las personas que tengan 
vínculo. 

En caso de denuncia contra cualquiera de los miembros del Comité de Liquidación por 
sus funciones en dicho órgano, la defensa legal correrá a cargo de la sociedad “Agrimeca, 
S. A. en Liquidación” siempre y cuando sus actos no sean contrarios a derecho, ni pudiera 
derivarse responsabilidad penal o civil por una actuación en perjuicio de la sociedad.  

Aprobación si procede. 
 
2.2.- Valoración de los inmuebles 
Cambio del procedimiento de valoración de los bienes inmuebles, los cuales serán objeto 
de una tasación realizada por tasadora oficial homologada por el Banco de España. Sobre 
el valor obtenido en tasación, el Comité de Liquidación podrá fijar un precio de venta 
superior si lo considerase oportuno, y en caso de que no se vendiera el Comité de 
Liquidación podrá aplicar reducciones de hasta el 15% cada semestre.  

El valor de tasación obtenido y, en su caso, el precio fijado por el Comité, así como las 
reducciones puntuales en los precios serán comunicados a los ocios (según apartados 
Cuarto y Quinto del plan de liquidación). 

Aprobación si procede. 
 
2.3.- Derechos de adquisición preferente de los socios: 
 
2.3.1.- Anulación de todos los posibles derechos de adquisición preferente (tanteo y/o 
retracto) no materializados. 
 
Aprobación si procede. 
 
2.3.2.- Reconocimiento en favor de los socios de un único derecho de adquisición 
preferente para la adquisición de los bienes Inmuebles de la Sociedad puestos en venta y 
que podrá ejercitarse desde que el socio tenga conocimiento del valor de tasación y/o 
comercialización determinados por el Comité o dentro de los 6 días hábiles siguientes a 
la comunicación por el Liquidador de la recepción de una oferta de compra que iguale o 
supere el precio de venta. 
 
El derecho de adquisición preferente se ejercitará mediante comunicación expresa 
dirigida al Liquidador en dicho plazo adjuntando justificante de haber depositado en la 
cuenta de la Sociedad con IBAN nº: ES76 0081 0594 7200 0105 6115 un 10% del precio 
de la oferta en concepto de arras penitenciales. En todos los casos el contrato de arras 
deberá formalizarse en los 5 días hábiles siguientes a la comunicación del socio y la 
escritura de venta deberá otorgarse en los 30 días hábiles siguientes a la formalización 
del contrato de arras.  
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En caso de que dos o más socios ejerzan el derecho de adquisición preferente en tiempo 
y forma, se procederá al sorteo de la adjudicación del bien inmueble a uno de estos socios 
ante el Liquidador, procediéndose a continuación a la formalización del contrato de arras 
con el socio vencedor en el sorteo en los 5 días hábiles siguientes al sorteo y al 
otorgamiento de la escritura de venta en los 30 días hábiles siguientes a la formalización 
del contrato de arras.  
 
Si ningún socio ejercitara derecho de adquisición preferente en el plazo indicado de 4 
días hábiles se procederá por el Liquidador a aceptar la oferta de compra. Si hubiera varias 
ofertas de compra sólo se tendrá en cuenta la de mayor importe, y en caso de varias ofertas 
de similar importe tendrá preferencia la que primero se haya comunicado al Liquidador. 
 
Aprobación si procede. 
 
2.3.3.- Para poder ejercer el derecho de adquisición preferente, los accionistas deudores 
con la Sociedad deberán cancelar su deuda con carácter previo mediante ingreso en la 
cuenta de la sociedad y notificación fehaciente al liquidador. 

Aprobación si procede. 
 
 

Tercero.- Ejercicio por la Sociedad de acciones penales y civiles contra el anterior 
administrador Gonzalo del Águila Carrasco por presuntos delitos societarios y 
responsabilidades civiles y reclamaciones económicas que pudieran derivarse de su gestión 
en la sociedad: 

Interposición de querella contra el anterior administrador de la Sociedad don Gonzalo del 
Águila Carrasco por la comisión de un presunto delito de administración desleal tipificado 
en el artículo 252 Código Penal.  

Personación, en su caso, de la Sociedad como parte perjudicada en los procedimientos 
penales seguidos a instancia de algunos socios contra el anterior administrador de la 
Sociedad don Gonzalo del Águila Carrasco por hechos cometidos en el ejercicio de su 
cargo de administrador y que hayan causado perjuicio al patrimonio social. 

Aprobación si procede. 

 

Cuarto.- Información a los accionistas: 

4.1.- Los accionistas que lo deseen podrán ser notificados de cuanta información y 
documentación vaya produciéndose. Para ello deberán solicitarlo previamente al 
Liquidador quien enviará email al accionista interesado informando, en su caso, de la 
publicación del documento requerido en la web de la Sociedad. 
 
Aprobación si procede. 
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4.2.- En cuanto a los inmuebles que vayan a ser comercializados, el Liquidador enviará 
email al accionista interesado, informando 3 días antes de la publicación del anuncio de 
venta del inmueble.  

Aprobación si procede. 

 

Quinto.- Canales de comunicación: 

Se habilita la cuenta alvarocarrion@gj-abogados.com para las comunicaciones con el 
Liquidador. 
 
Para cumplir con la Ley de Orgánica de Protección de Datos personales (LOPD) se 
prohíbe expresamente la comunicación por email copiando a los accionistas que hayan 
mostrado su rechazo a ser copiados. 

 

Aprobación si procede. 

 

Sexto.- Informe del liquidador respecto a las deudas que mantienen los socios o terceros con 
la sociedad. 

 

Séptimo.- Inicio de acciones judiciales contra inquilinos y ocupantes de bienes de la sociedad 
para recuperar la posesión de los inmuebles y reclamación de rentas y suministros 
pendientes de pago e indemnizaciones que procedan.  

Aprobación si procede  

 

Octavo.- Propuesta para que, alcanzados tos 300.000 euros de beneficio neto resultantes de 
las ventas que se vayan produciendo, se proceda a repartir al menos el 70% de los beneficios 
entre los socios, con arreglo a sus cuotas de participación, previa liquidación de las deudas 
que cada uno de ellos tenga con la sociedad. 

Aprobación si procede  

 

Noveno.- Propuesta para que el Liquidador informe trimestralmente a los socios que lo 
soliciten de los ingresos y gastos de la Sociedad. 

Aprobación si procede  

 

Décimo.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta: 

 Se levantará acta por fedatario público. 
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En Madrid, a 12 de marzo de 2024. 

 

 

 

 

Fdo.: Don Álvaro Carrión Ferrero       
Liquidador Único 
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